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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :











ARTICULO 1°.-	Facúltase al Instituto Provincial de la Vivienda a


			transferir en carácter de donación al Arzobispado de la Provincia de San Juan, el inmueble de propiedad del donante ubicado en el Departamento Rawson, identificado según plano de mensura Nº 04-6622-88, como Fracción "A" con nomenclatura catastral Nº 04-35-660740 y Fracción "B" con nomenclatura catastral Nº 04-35-650750, inscripto en el Registro General Inmobiliario bajo Nº 5.025, Folio 25, Tomo 51, Departamento Rawson, año 1969 (en mayor extensión); las que miden y lindan: FRACCION "A": NORTE: Calle Florida, mide 31,13m; SUR: Con nomenclatura catastral Nº 04-35-640720, puntos 9-10, mide 47,47m; ESTE: Con Fracción "B" del mismo plano de mensura, mide 30,96m y al OESTE: Entre líneas quebradas, puntos 10-1, mide 16,63m; puntos 1-2, mide 14,93m y puntos 2-3, mide 14,22m; encerrando una superficie según mensura de 1.232,76m2 y según título de 1.217,50m2. FRACCION "B": NORTE: Con calle Florida, mide 61,62m; al SUR: Con calle Constitución, puntos 6-5, mide 32,84m; al ESTE: Con calle José Ingenieros, puntos 5-4, mide 72,46m y al OESTE: Con tres líneas quebradas: En parte con Fracción "A" del mismo plano, mide 30,96m y con nomenclatura catastral Nº 04-35-640720, puntos 8-9, mide 25,06m y puntos 7-8, con nomenclatura catastral Nº 04-35-620730-620740, mide 30,37m y puntos 6-7 mide 25,00m, encerrando una superficie según mensura de 4.435,20m2 y según título 4.380,30m2.-











ARTICULO 2°.-	Déjase constancia que la donación del terreno es 


			con cargo destinado a la construcción del edificio de la Escuela Deán Abel Balmaceda y conforme a lo dispuesto por el Artículo 53º de la Ley Nº 3.046.-











ARTICULO 3°.-	La escritura traslativa de dominio será forma-


			lizada entre el Registro Notarial Especial del Instituto Provincial de la Vivienda y el Arzobispado de San Juan.-
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ARTICULO 4°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos.-


                                Continuación de la Ley Nº 6.283.-
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